
GUAYAQUIL, MARZO 31 DEL 2008 

Sres. 

ACCIONISTAS DE DIFKIN S.A. 

Ciudad.- 

Estimados señores: 

En cumplimiento a lo que dispone la Ley de Compañías, referente al informe anual 

de Gerencia de la Compañía DIFKIN S.A., pongo a consideración el presente 

informe, así como los Estados Financieros por el periodo comprendido desde el 

primero de Enero al 31 de Diciembre del 2007, en la que de acuerdo a la Ley de 

Compañías los rubros que refleja el Balance General, están debidamente 

soportados. 

Como la Compañía, no ha tenido actividad operacional, el presente informe es 

para cumplir con la Ley de Compañías, e informar sobre el fiel cumplimiento de 

la Ley en los rubros que refleja el Balance General, los mismos que están 
debidamente soportados. 

  

Sra. SANDRA: 

GERENTE GENERAL 

 


